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Crear un servicio informático que garantice el

cumplimiento de las obligaciones y formalidades

dispuestas en el Decreto 390 de 2016 para las

Operaciones Aduaneras Especiales, las

Importaciones temporales de medios de

transporte de uso privado y el Reembarque de

mercancías .

Objetivo
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Es la introducción o salida de mercancías del 

territorio aduanero nacional, sin que deban ser 

sometidas a un régimen aduanero ni a la 

presentación de una declaración aduanera, debiendo 

utilizar el registro electrónico que determine la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto 390 de 2016.
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